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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR RADICACIÓN: 2021-231 DEMANDANTE: ALEJANDRO
ARBOLEDA UBAQUE DEMANDADO: NÉSTOR JAIME CÁRDENAS GUTIÉRREZ. ASUNTO:
SOLICITUD DE CORRECCIÓN AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 1160 del 2021 Y
PRESENTACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ART. 446 ...

ARBEY GUERRERO Zona Franca Eje <juridico@quindiozonafranca.com>
Mar 18/01/2022 14:10
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Arbey Guerrero
<arbguerrero@gmail.com>

Señores:
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL.
ARMENIA, QUINDÍO.
 

PROCESO:                 EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN:            2021-231
DEMANDANTE:         ALEJANDRO ARBOLEDA UBAQUE
DEMANDADO:           NÉSTOR JAIME CÁRDENAS GUTIÉRREZ.
ASUNTO:                    SOLICITUD DE CORRECCIÓN AUTO INTERLOCUTORIO
Nro. 1160 del 2021, PRESENTACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ART. 446
DEL CGP Y APORTE DE CERTIFICADO DONDE CONSTA EL ACUSE DE
RECIBIDO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO POR LA PARTE DEMANDADA.
 

 

Cordial saludo,
 

ARBEY GUERRERO JIMÉNEZ, mayor de edad y vecino de Armenia (Q), identificado con la
cedula de ciudadanía Nº 1.094.915.862 de Armenia (Q), Abogado en ejercicio y portador de la
T.P. Nº 257903 expedida por el C.S.J, actuando como apoderado judicial de parte ejecutante
del proceso en referencia, por medio del presente escrito, solicito de la manera más atenta y
respetuosa, realizar aclaración y/o corrección al auto interlocutorio Nro. 1160 del veintinueve
(29) de noviembre de 2021, ya que el nombre correcto del ejecutante es ALEJANDRO
ARBOLEDA UBAQUE y no como se indica por error el nombre de Abelardo Arboleda Ubaque.

Con el objetivo de dar tramite y/o continuidad a lo ordenado en el auto Nro. 1160 del 2021, me
permito presentar liquidación de crédito e intereses al día dieciocho (18) de enero del 2022, de
conformidad con lo preceptuado en el numeral 4° del artículo 446 del Código General del
proceso. Anexo documento que contiene la liquidación del crédito. 

Así mismo allego a su despacho, el certificado de acuse de recibido de la liquidación del
crédito por parte del demandado Nestor jaime Cardenas Gutierrez. 

Cordialmente,

 
ARBEY GUERRERO JIMÉNEZ.
C.C.: 1.094.915862 de Armenia.
T.P. 257-903 del C.S.J.









e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 251229

Emisor arbguerrero@gmail.com

Destinatario njcardenas@procuraduria.gov.co - NESTOR JAIME CÁRDENAS 
GUTIERREZ

Asunto LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO EJECUTIVO 2021-231 
JUZGADO NOVENO CIVIL ARMENIA

Fecha Envío 2022-01-18 10:26

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/01/18 10:30:25
Tiempo de firmado: Jan 18 15:30:25 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2022/01/18 10:30:43

Jan 18 10:30:27 cl-t205-282cl postfix/smtp
[16065]: 72E1E1248796: 
to=<njcardenas@procuraduria.gov.co>, 
relay=gw4224.fortimail.com[173.243.134.224]:
25, delay=1.9, delays=0.1/0/0.68/1.1, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 20IFUPmf001825-
20IFUPmh001825 Message accepted for 
delivery)

El destinatario abrio 
la notificacion

2022/01/18 10:44:25

Dirección IP: 191.156.45.74 
 Mozilla/5.0 (Linux; Agente de usuario:

Android 9; FIG-LX3 Build/HUAWEIFIG-L03; 
wv) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Version/4.0 Chrome/95.0.4638.74 
Mobile Safari/537.36

Lectura del mensaje 2022/01/18 10:44:38

Dirección IP: 191.156.37.237 No hay datos 
disponibles.

 Mozilla/5.0 (Linux; Agente de usuario:
Android 9; FIG-LX3) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) Chrome/95.0.4638.74 
Mobile Safari/537.36



Contenido del Mensaje

LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO EJECUTIVO 2021-231 JUZGADO NOVENO CIVIL 
ARMENIA

 

Señores:

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL.

NESTOR JAIME CÁRDENAS GUTIERREZ

ARMENIA, QUINDÍO.

 

PROCESO:                 EJECUTIVO SINGULAR

RADICACIÓN:            2021-231

DEMANDANTE:         ALEJANDRO ARBOLEDA UBAQUE

DEMANDADO:           NÉSTOR JAIME CÁRDENAS GUTIÉRREZ.

ASUNTO:                    PRESENTACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ART. 446 DEL 
CGP.

 

Cordial saludo,

 

ARBEY GUERRERO JIMÉNEZ, mayor de edad y vecino de Armenia (Q), identificado con la 
cedula de ciudadanía Nº 1.094.915.862 de Armenia (Q), Abogado en ejercicio y portador de 
la T.P. Nº 257903 expedida por el C.S.J, actuando como apoderado judicial de parte 
ejecutante del proceso en referencia, por medio del presente escrito, indico que con el 
objetivo de dar trámite y/o continuidad a lo ordenado en el auto Nro. 1160 del 2021, me 
permito presentar liquidación de crédito e intereses al día dieciocho (18) de enero del 2022, 
de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4° del artículo 446 del Código General del 
proceso. Liquidación de crédito que se adjunta al presente correo electrónico certificado.
 En los anteriores términos presento liquidación de crédito e intereses a la orden impartida en 
el acto interlocutorio Nro. 1160 del veintinueve (29) de noviembre de 2021

Cordialmente,

 

ARBEY GUERRERO JIMÉNEZ.



C.C.: 1.094.915862 de Armenia.

T.P. 257-903 del C.S.J.

 

Adjuntos

Liquidacio#n_de_cre#dito_18012022.pdf
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